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Modificación a la Legislación Universitaria aprobada por el Consejo Universitario  
en su sesión ordinaria del 31 de marzo de 2025

El Consejo Universitario, en su sesión ordinaria del 31 de marzo de 2025, aprobó la  modificación al Reglamento General de 
Exámenes, en el artículo 29 para quedar en los términos siguientes:

Reglamento General de Exámenes

Capítulo V 
De las Personas Tutoras de la Licenciatura

Artículo 28. […]

Artículo 29.- Podrán ser personas tutoras, o asesoras de licenciatura, cualquier persona integrante del personal académico de la 
UNAM o de otra institución siempre y cuando cuente con la aprobación del consejo técnico o comité académico correspondiente.

Deberán reunir los siguientes requisitos:

I.	 Contar con el grado de licenciatura, especialización, maestría o doctorado. En casos excepcionales el consejo técnico 
o el comité académico correspondiente otorgarán la dispensa de este requisito.

II.	 Estar dedicada a actividades académicas o profesionales relacionadas con la disciplina de la licenciatura correspondiente.

III.	 Tener una producción académica o profesional reciente y reconocida.

IV.	Los adicionales que, en su caso, establezca el consejo técnico o comité académico correspondiente.

Transitorio

Único. La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta UNAM.

Aprobada en sesión ordinaria del Consejo Universitario el día 31 de marzo de 2025.

Publicadas en Gaceta UNAM el día 21 de abril de 2025.
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Con el propósito de promover la superación académica y como un reconocimiento a la labor docente, la Escuela Nacional 
Preparatoria, de conformidad con lo que señalan los artículos 13, 14, 15, 16, 18, 19 y 20 del Reglamento del Sistema de Cátedras 
y Estímulos Especiales de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca al Profesorado de Carrera de Medio Tiempo 
o Tiempo Completo de cualquier área o colegio, a participar en el proceso de selección a fin de ocupar por un año alguna de 
las siguientes Cátedras Especiales: “ERASMO CASTELLANOS QUINTO”, “ENRIQUE RUELAS ESPINOSA”, “FRANCISCO 
DÍAZ COVARRUBIAS” y “DANIEL NIETO ROARO”. La Cátedra podrá otorgarse por un segundo año a petición del o la 
interesada siempre y cuando se hayan concretado totalmente los objetivos y actividades planteados en el proyecto inicial, y se 
justifique la necesidad de ampliarlo con actividades complementarias que promuevan su enriquecimiento. 

A cada Cátedra corresponderá un estímulo económico que representa el 30% de los rendimientos de un capital que en fidei-
comiso la UNAM tiene constituido para el Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales.

Podrán participar en esta convocatoria los miembros del personal académico de la ENP que sean Profesores de Carrera con 
una antigüedad mínima de cinco años al servicio de la Institución y que, a juicio del Consejo Técnico, se hayan distinguido de 
manera sobresaliente en el desempeño de sus actividades académicas.

No podrán participar quienes se encuentren disfrutando de semestre o año sabático; gocen de una beca que implique una 
remuneración económica, u ocupen un puesto administrativo o académico-administrativo en la UNAM, a menos que se com-
prometan a renunciar a ellos si obtienen la Cátedra.

El profesorado podrá presentar solicitud a más de una Cátedra dentro de la misma convocatoria, siempre y cuando se trate de 
proyectos totalmente diferentes, aunque sólo se otorgará una de ellas, ya que no se podrá ocupar dos Cátedras de manera 
simultánea; tampoco podrá hacer una solicitud si, durante los dos años anteriores, sustentó alguna Cátedra. 

Para solicitar la Cátedra Especial, las y los aspirantes deberán entregar los siguientes documentos:
a)	 Solicitud dirigida a la Directora General de la ENP, en la que especifique la Cátedra Especial por la que concursa y se 

expongan los motivos para solicitarla.
b)	 Constancia de adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en la Institución y vigencia de la relación 

laboral, expedida por la Dirección General de Personal. 
c)	 Curriculum vitae actualizado, con una extensión mínima de tres cuartillas y máxima de cinco.
d)	 Proyecto académico que incluya el beneficio de los resultados para el estudiantado y/o profesorado de la Escuela 

Nacional Preparatoria.

El Consejo Técnico determinará quiénes ocuparán cada una de las Cátedras, a partir del planteamiento del proyecto, el cual 
deberá incluir: 

a)	 Título del proyecto;
b)	 Objetivo general; 
c)	 Motivos que lo justifican; en el que también se incluya la manera en la que la disciplina a la que pertenece el solicitante 

se relaciona con el quehacer académico del personaje que da nombre a la Cátedra.
d)	 Metas y productos esperados, en el que se incluyan, de manera fundamental, las acciones para difundir la vida y obra 

del personaje que da nombre a la Cátedra Especial; 
e)	 Metodología;
f)	 Cronograma de actividades; 
g)	 Bibliografía o referencias.

El Consejo Técnico considerará la originalidad e innovación del proyecto, así como la calidad, pertinencia y trascendencia de 
la propuesta. 

En cuanto al profesorado participante, el Consejo Técnico tomará en cuenta: 
a)	 Su labor docente;
b)	 Su intervención en la formación del personal académico; 

ESCUELA NACIONAL PREPARATORIA

C Á T E D R A S   E S P E C I A L E S
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c)	 Su formación académica; 
d)	 Su antigüedad en la UNAM; y
e)	 Sus publicaciones. 

Lo anterior sin menoscabo de toda aquella información que se considere necesaria para dar sustento a la propuesta. 

Los profesores que resulten distinguidos con alguna Cátedra se comprometen a:
a)	 Cumplir cabalmente con las actividades programadas en su proyecto, sin descuidar sus actividades académicas como 

docente de la ENP;
b)	 Desarrollar los productos durante el periodo de asignación de la Cátedra. Sin olvidar incluir como figura central al personaje 

que da nombre a la Cátedra solicitada;
c)	 Realizar actividades académicas en las que se difunda el o los productos generados en la Cátedra (por ejemplo: coloquio, 

congreso, encuentro, publicación, etc.) durante el tiempo de duración de la Cátedra;
d)	 Al finalizar la ocupación de la Cátedra Especial, entregar un informe completo de los logros y alcances del proyecto, en 

el que se resalten las metas propuestas y los resultados obtenidos; así mismo, incluir en formato digital los productos 
obtenidos para difundirlos y ponerlos a disposición de la comunidad preparatoriana y puedan ser integrados a un archivo 
histórico. 

e)	 En el caso de requerir o plantear una solicitud de prórroga, ésta deberá enviarse durante el décimo mes de ocupación de 
la Cátedra, con un informe ‘parcial’ de las actividades realizadas hasta ese momento, una justificación para la prórroga y 
un proyecto para el segundo año, en el que se planteen las actividades complementarias que se quieren realizar.

Como respuesta al informe final, el Consejo Técnico entregará una carta de desempeño al profesor ocupante de cada Cátedra.

Los interesados en participar deberán enviar todos sus documentos, en el orden mencionado en la presente convocatoria, en un 
solo archivo con formato PDF, al correo electrónico de la Secretaría General de la ENP: secretaria.general@enp.unam.mx, en 
un plazo que concluirá a los treinta días naturales de haberse publicado esta convocatoria en la Gaceta UNAM.

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU"
Ciudad de México, a 21 de abril de 2025

LA DIRECTORA GENERAL

BIÓL. MARÍA DOLORES VALLE MARTÍNEZ
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CIRCULAR AGEN/04/2025

Asunto: Invitación

A LAS PERSONAS TITULARES DE FACULTADES, 
ESCUELAS Y CENTROS, DEPENDENCIAS UNIVERSITARIAS, 
COORDINACIONES Y OFICINAS JURÍDICAS.

PRESENTES

Con motivo del Día Mundial de la Propiedad Intelectual, se hace una cordial invitación para participar en nuestro 
próximo curso online de “PROPIEDAD INTELECTUAL”, el cual está dirigido a Personal de Confianza y Funcionarios 
Universitarios. 

•	 Fecha: Del 28 de abril al 2 de mayo de 2025. 
•	 Hora: De 17:00 a 19:00. 
•	 Inscripción. Visite la página web de la Dirección General de Personal, 

https://capacitacion.dgp.unam.mx/SCyE/mod/page/view.php?id=45492 

Además, se le invita a consultar la “GUÍA UNIVERSITARIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL”, que se pone a su 
disposición para conocer las normas institucionales vigentes en Propiedad Intelectual y los mecanismos para lograr 
su protección dentro de la Universidad: https://propiedadintelectual.unam.mx/docs/guiaPI.pdf 

Finalmente, la Oficina de la Abogacía General pone a su alcance la página web de la Dirección de Propiedad Intelectual 
en la que conocerá todo lo referente a la gestión de los diversos trámites en la materia: https://propiedadintelectual.
unam.mx/  

Reciba un cordial saludo.

Atentamente
“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”

Ciudad Universitaria, Cd. Mx., 3 de abril de 2025

El Abogado General

Hugo Alejandro Concha Cantú
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La Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC), a través de la Dirección de Innovación en Tecnologías para la Educación (DITE), 
convoca a profesores de bachillerato, licenciatura y posgrado de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, así como de otras instituciones de educación superior, 
a participar en el 11º Encuentro universitario de mejores prácticas de uso de TIC en la 
educación #educatic2025, que se realiza en colaboración con la Coordinación de 
Evaluación, Innovación y Desarrollo Educativos (CEIDE), la Facultad de Estudios 
Superiores Aragón, la Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios 
(DGIRE), la Dirección General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA), el Consejo 
Académico del Bachillerato (CAB), la Escuela Nacional de Trabajo Social (ENTS), la 
Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de Ciencias y Humanidades (DGCCH), 
la Dirección General de la Escuela Nacional Preparatoria (DGENP) y el Instituto de 
Ciencias Aplicadas y Tecnología (ICAT). 

A lo largo de los años hemos abordado temáticas que llevan a la re�exión sobre las 
prácticas que realiza la comunidad docente con su estudiantado. En esta ocasión 
queremos enfocarnos en una postura didáctica especí�ca: el error como un medio 
para aprender.

En los procesos de enseñanza y aprendizaje el error ha sido tradicionalmente visto 
como una falta que se debe evitar, dejando de lado el potencial que tiene en la 
construcción de aprendizajes. En esta emisión de Educatic proponemos hacer una 
revisión de las prácticas educativas a partir de mirar el error como un elemento 
necesario en el proceso de aprendizaje y revisar el papel que juegan las tecnologías 
para aprovecharlo, tanto desde el rol del profesorado, como del estudiantado. 

La tecnología potencia esta perspectiva al ofrecer entornos interactivos donde los 
errores pueden analizarse. La integración de la tecnología refuerza el potencial del 
error como parte del aprendizaje y podría ampliar las posibilidades para desarrollar 
habilidades de autorregulación y del pensamiento crítico.

LÍNEA TEMÁTICA

• El papel de la tecnología para potenciar el error constructivo como parte del 
proceso de aprendizaje. 

FORMAS DE PARTICIPACIÓN

Ponencia 

Documento que exponga experiencias o propuestas que destaquen la importancia del 
error constructivo y el rol que juega la tecnología como una oportunidad para aprender.

El escrito deberá guiarse en torno a las siguientes preguntas generales:

• ¿Cómo ha utilizado la tecnología para propiciar la re�exión, la experimentación y la 
formulación de hipótesis?

• ¿Qué tipo de herramientas tecnológicas permiten que los estudiantes re�exionen a 
partir de sus errores en una disciplina en particular?

• ¿Cuál es la función del profesorado que concibe al error constructivo como una 
oportunidad para aprender?

Lineamientos:
1. Enviar un trabajo con base en la línea temática del encuentro considerando sus 

re�exiones y experiencias del ciclo escolar 2024-2025, 2025-1 o 2025-2. 

2. El contenido del trabajo debe responder a las tres preguntas guía.

3. Cada autor o coautor puede participar en un máximo de dos trabajos.

4. El máximo de autores por cada trabajo es de tres personas.

5. Las ponencias deben tener una extensión de 5 a 7 cuartillas.

6. Usar la plantilla disponible en el sitio del evento.

7. Las ponencias serán sometidas a revisión por un Comité Académico. La decisión del 
comité es inapelable.

8. Los trabajos no deben haber sido presentados ni publicados en otros eventos 
académicos. 

9. Los trabajos aceptados serán presentados en mesas de diálogo virtuales. 

10. El Comité académico determinará los trabajos que podrán ser publicados en las 
memorias del encuentro. 

11. Cada trabajo aceptado contará con cinco minutos para su presentación en las mesas 
virtuales de diálogo. El expositor se apoyará de una presentación electrónica con tres 
o cuatro diapositivas, misma que deberá ser enviada a través del sistema entre el 30 
de junio y el 27 de julio.

12. Las experiencias pueden incluir como anexos evidencias de las actividades realizadas.

IMPORTANTE

Para conocer más sobre la temática del evento, le sugerimos consultar el texto: “Errores 
que enseñan: resolver para aprender con tecnología”, disponible en la página del evento. 

CONSTANCIAS

Se expedirá una constancia digital a los autores de los trabajos presentados en las 
mesas de diálogo. 

FECHAS IMPORTANTES
Recepción de trabajos: del 28 de abril al 01 de junio. 

Aviso de trabajos aceptados: miércoles 02 de julio. 

Publicación del programa: viernes 04 de julio.

Para más información, visite https://encuentro.educatic.unam.mx/ o escriba un correo 
electrónico a encuentro@educatic.unam.mx

11º Encuentro universitario de mejores
prácticas de uso de TIC en la educación

Resolver para aprender con tecnología
#educatic2025

29, 30, 31 de julio y 1° de agosto

QUE

CONVOCATORIA
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El Comité Académico de las carreras en Computación 
del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las 
Ingenierías de la UNAM convoca al alumnado inscrito 
en una licenciatura, ingeniería (pregrado) o posgrado 
de universidades o instituciones de educación superior 
de la región de América Latina y el Caribe a participar 
en el Macroentrenamiento en Inteligencia Arti�cial 2025 
(MeIA).

El MeIA brindará a las(os) participantes el conocimiento 
básico para la resolución de retos en aprendizaje 
automático y aprendizaje profundo. El taller estará 
estructurado en tres módulos que se impartirán del 2 al 20 
de junio de 2025, de la siguiente manera:

1ª semana. Módulo de inducción
2 al 6 de junio de 2025

En donde se adquirirán los conocimientos básicos en los 
conceptos de Inteligencia Arti�cial utilizando Python.

• Introducción a Python.
• Matemáticas para la IA.
• Introducción a la IA.
• Introducción al aprendizaje automático.
• Introducción al aprendizaje profundo.

2ª semana: Módulo de especialización
9 al 13 de junio de 2025

Comprende el estudio de un tutorial elegido por la(el) 
estudiante, en las diversas áreas de especialización de 
Inteligencia Arti�cial para la solución de retos del tercer 
módulo del taller.

3ª semana. Módulo de desarrollo de retos
16 al 20 de junio de 2025

En este módulo las(os) estudiantes desarrollarán la 
solución a un reto con la aplicación de los conocimientos 
adquiridos en Inteligencia Arti�cial.

Duración del taller
40 horas a la semana.

Requisitos
• Cursar una licenciatura o ingeniería (pregrado) o 

posgrado de una universidad o institución de 
educación superior de la región de América Latina y el 
Caribe.

• Disponibilidad de tiempo completo: 40 horas 
semanales durante los días que se imparte el MeIA.

• Contar con equipo de cómputo y conexión a internet.

Es deseable contar con las siguientes competencias:
• Elementos de programación básica, de preferencia en 

el lenguaje Python.

CONVOCATORIA
Para participar como estudiante en el

Macroentrenamiento en Inteligencia Arti�cial (MeIA) 2025

• Nociones básicas de matemáticas: álgebra lineal, 
cálculo, probabilidad y estadística.

• Manejo de herramientas digitales: notebooks de 
Python y manejo de Moodle.

• Habilidad para resolución de problemas.
• Pensamiento lógico analítico.
• Creatividad.

Documentos requeridos
• Identi�cación o�cial de ciudadanía de tu país, por 

ejemplo: credencial de elector, cédula de ciudadanía, 
cédula de identidad, documento de identidad o 
pasaporte.

• Comprobante que acredite la pertenencia a una 
universidad o institución de educación superior de la 
región de América Latina. Por ejemplo: credencial 
vigente.

• Comprobante de inscripción a licenciatura, ingeniería 
(pregrado) o posgrado del periodo vigente.

Bene�cios
Al �nalizar el evento, las(os) estudiantes que hayan 
participado y cumplido con las asignaciones en los tres 
módulos del taller serán acreedoras(es) a una constancia 
de participación. 

Inscripción a la convocatoria
Para participar en el MelA 2025, se deberá registrar una 
solicitud con la información y documentación requerida 
en esta convocatoria.

Calendario
• Lanzamiento de convocatoria: 18 de marzo de 2025.
• Recepción de solicitudes de estudiantes: 18 de marzo 

al 16 de mayo de 2025.
• Registro en: 

https://www.taller-tic.redmacro.unam.mx/encuesta/
• Sesión informativa vía Zoom: 4 de abril de 2025 

de 10:00 a 11:00 (hora centro de México).
• Noti�cación de aceptación: 24 al 26 de mayo de 2025.

Evaluación de candidatas(os) y cupo
El MeIA 2025 cuenta con cupo limitado, por lo tanto se 
aceptará a las(os) primeras(os) estudiantes que cumplan 
con todos los requisitos hasta llenar el cupo total. 
El resultado emitido por el Comité Académico será 
inapelable.

Asuntos no previstos
Cualquier situación no contemplada en esta convocatoria 
será resuelta por el Comité Académico del MeIA. 

https://taller-tic.redmacro.unam.mx/MeIA2025/estudiantes/
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Convocatorias para Concurso de Oposición Abierto

Instituto de Investigaciones 
Bibliotecológicas y de la 

Información
Convocatoria para Concurso de Oposición para 

ingreso o Abierto, modalidad remota (E-Coa)
Técnico Académico

El Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Informa-
ción, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9º, 11 al 
17 y los demás relativos del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM; así como a la normativa universitaria vigente 
respecto a concursos de oposición abiertos y las herramientas 
que permitan realizarlos vía remota, convoca a quienes reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
que se realizará de manera remota, para ocupar una plaza 
de Técnico Académico Titular “A” de tiempo completo, 
interino, en el área de “Difusión y Educación Continua”, 
del Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de la 
Información, plaza con número de registro 58576-49 y sueldo 
mensual de $21,354.20 de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a)	 Tener grado de maestro en Bibliotecología y Estu-
dios de la Información y áreas afines o preparación 
equivalente y

b)	 Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 
o área de su especialidad

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM, el H. Consejo Técnico de Humani-
dades, en su decimosexta sesión ordinaria, celebrada el 26 
de septiembre de 2024, acordó que las personas aspirantes 
deberán presentar vía remota o virtual las siguientes: 

Pruebas
1.	 Formular por escrito una propuesta técnica académica para 

establecer redes de colaboración con entidades dentro 
y fuera de la UNAM de las actividades académicas de 
educación continua del área de Bibliotecología y Estudios 
de la Información en un Instituto de Investigación. Máximo 
20 cuartillas incluyendo bibliografía y anexos.

2.	 Exposición y réplica oral de la propuesta presentada ante 
la Comisión Dictaminadora, la cual no excederá de 30 
minutos.

En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación:
Las personas interesadas deberán inscribirse a través del 

Sistema de Registro de Aspirantes a Concursos de Oposición 
(RACO), en donde se recabarán sus datos para notificación y 
se cargará la documentación electrónica requerida. La persona 
aspirante deberá acceder al sistema en https://raco.humanida-
des.unam.mx/ desde las 9:00 horas del día de la publicación 
de esta convocatoria y hasta las 15:00 horas del 15º día hábil 
contado a partir de la publicación. Con este propósito deberá 
contar con los siguientes requerimientos técnicos:
1.	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 

espacio suficiente para recibir notificaciones y avisos del 
sistema. La persona aspirante solicitará y aceptará en el 
sistema que para el desahogo de las notificaciones en torno 
al proceso se utilice dicha cuenta de correo electrónico. 
Asimismo, aceptará que se considera notificada desde el día 
y hora en que sea remitido el correo electrónico respectivo 
o se genere el acuse en el sistema. La persona aspirante 
será responsable del uso del correo electrónico señalado 
para efectos de notificación. 

2.	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria, temporal 
o permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no contar 
con ella, la persona aspirante podrá requerirla al enlace 
TIC del Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas y de 
la Información en la cuenta de correo academic@unam.
mx al que deberá hacer llegar una solicitud con su nombre 
completo, CURP y la cuenta de correo electrónico descrita 
en el punto anterior, a la cual se enviará el certificado, así 
como los datos generales del concurso en los que participará 
y deberá adjuntar copia en PDF de su identificación oficial 
y CURP. Es importante que la persona aspirante tome en 
cuenta que, a partir de que lo solicite en los términos men-
cionados, el tiempo de generación del certificado será de dos 
días hábiles, que se consideran dentro de los 15 días hábiles 
dispuestos en esta convocatoria para concluir el proceso 
de su solicitud de participación. La persona aspirante será 
responsable tanto de la activación de su certificado como 
de su uso en el marco legal y operativo aplicable.   

3.	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

El usuario y contraseña del sistema son personales, intrans-
feribles y necesarios para su participación en el presente 
concurso, por lo que es responsabilidad de la persona aspirante 
el resguardo de esos datos y, por tanto, su uso implica la 
aceptación de los términos de uso del sistema que incluye su 
utilización como autorización electrónica cuando sea necesario.
El Sistema RACO cuenta con un Manual de Usuario, se 
recomienda ampliamente a las personas interesadas leerlo 
detenidamente antes de realizar el proceso.

Documentación solicitada:
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse al 

1 Los participantes externos que no forman parte de la comunidad universitaria, 
podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este concurso de 
oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con la UNAM 
o la generación de algún derecho con la Institución.
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sistema en formato PDF (de máximo 10MB por archivo), con 
libre acceso para su lectura y escritura, es decir, sin algún 
método o sistema de seguridad provisto por el usuario o por 
el programa que genera el PDF. De esta manera, después 
de cargarlo en el sistema, cada documento podrá y deberá 
ser firmado electrónicamente por la persona aspirante. Esta 
firma agregará una cédula a cada documento e incluirá un 
identificador único (hash) y un código QR que permite validar 
la firma electrónica. Estos elementos garantizan que los do-
cumentos firmados electrónicamente no puedan ser alterados 
o modificados.

Los documentos solicitados son: 
1.	 Solicitud de ingreso al concurso.
2.	 Curriculum vitae (CV) actualizado (de acuerdo al modelo 

disponible en la plataforma). 
3.	 Consentimiento informado. 
4.	 Carta de confidencialidad.
5.	 Probatorio académico que acredite los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, documento que acredite 
los conocimientos y experiencia equivalentes.

6.	 Constancia que acredite la antigüedad en la materia o área 
de la especialidad requerida.

7.	 Identificación oficial, si se trata de personas extranjeras 
constancia de su estancia legal en el país.

8.	 Acta de nacimiento.
9.	 Relación pormenorizada de documentos que se cargan en 

la plataforma.
Además de la documentación anteriormente descrita, las 
personas aspirantes deberán incluir la evidencia documental 
que acredite lo descrito en su CV. Con este propósito, existe en 
el Sistema RACO el botón Cargar documentos probatorios del 
CV, en el cual podrá subir a la plataforma todos los documentos 
que la persona aspirante considere importante presentar para el 
soporte de su CV. Deberá subir al Sistema RACO archivos PDF 
separados, de no más de 5MB cada uno. Estos documentos 
no se firman con Firma Electrónica Universitaria.
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará un correo electrónico informando 
la correcta firma y recepción de la documentación, lo cual no 
implica la aceptación de la persona aspirante al concurso.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM para el nombramiento en cuestión, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el Sistema RACO, 
únicamente se ocuparán con el propósito de desahogar el 
concurso convocado y su tratamiento se hará de conformidad 
con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la protección de datos personales en posesión 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado 
en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019. 

Posteriormente, el Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas 
y de la Información notificará a la persona aspirante, vía correo 
electrónico, sobre la aceptación o no al concurso y, en su caso, 
le hará saber el procedimiento específico para presentar cada 
una de las pruebas mencionadas en la presente convocatoria. 
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la cuenta 
de correo electrónico notificador@avisos.humanidades.unam.
mx y, para el caso de notificaciones oficiales, incluido el oficio 
de resolución, se realizará mediante el correo electrónico firma.
tic@unam.mx ya que contará con el Sello Digital Universitario 
que dé certeza jurídica de lo comunicado. 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Instituto de 
Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información dará a 
conocer el resultado del concurso, el cual surtirá efectos una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas del 
mismo a todas las personas concursantes. Si no se interpuso 
recurso de revisión, y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el Consejo Técnico de Huma-
nidades conozca y, en su caso, ratifique la opinión razonada 
de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la plaza 
concursada, una vez que sea emitida la resolución definitiva, 
a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida. 
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
La persona ganadora del concurso tendrá, entre otros dere-
chos, los señalados en los artículos 6º, 26 y demás relativos 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 y demás relativos del mismo Estatuto. 
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada a la presente convocatoria y 
únicamente con fines informativos, la persona interesada podrá 
ponerse en contacto con la secretaría académica del Instituto 
de Investigaciones Bibliotecológicas y de la Información, a la 
cuenta de correo: academic@unam.mx y/o al número telefónico: 
(55) 5623-0336.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 21 de abril de 2025

Dra. Perla Olivia Rodríguez Reséndiz
Directora del Instituto de Investigaciones 

Bibliotecológicas y de la Información

***

Facultad de Contaduría  
y Administración

La Facultad de Contaduría y Administración, con fundamento en 
los artículos 35, 36, 48, del 66 al 69 y del 71 al 77 del Estatuto 
de Personal Académico de la UNAM, y demás aplicables del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, y de conformi-
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dad con el acuerdo por el que se determina la Reanudación 
de los concursos de oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México del 7 de diciembre de 2020, así como 
de los Lineamientos Generales Vigentes para las Actividades 
Universitarias en el Marco de la Pandemia de COVID19, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en el concurso de 
oposición para ingreso o abierto como profesor de Asignatura 
“A” definitivo en la (s) asignatura(s) que a continuación se 
especifica(n):

Licenciatura Definitividades
a otorgar

Asignatura Plan de 
estudio

Contaduría 1 Prevención y 
detección de 

fraudes

Plan 2012 
actualizado 

a 2016  

Contaduría 1 Presupuestos Plan 2021

Administración 1 Derecho 
Laboral

Plan 2021

Contaduría 1 Fundamentos 
de Derecho

Plan 2021

Contaduría 1 Prevención 
de lavado de 

dinero

Plan 2012 
actualizado 

al 2016

Contaduría 1 ISR a salarios, 
seguridad 
social e 

Impuestos 
locales sobre 

nóminas

Plan 2021

Contaduría 1 Ética en las 
Organizaciones

Plan 2021

Administración 2 Principios y 
Técnicas de 
Investigación

Plan 2021

Negocios 
Internacionales

1 Globalización y 
Empleo

Plan 2017

Administración 1 Plan de 
Mercadotecnia

Plan 2021

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 
a)	 Tener título superior al de bachiller en una licenciatura del 

área de la materia que se vaya a impartir.
b)	 Demostrar aptitud para la docencia.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del Estatuto del personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración 
en su sesión ordinaria celebrada el 12 de septiembre de 2024, 
acordó que los aspirantes deberán someterse a las siguientes

Pruebas
a)	 Crítica escrita del programa de estudios correspondiente 

a la(s)asignatura (s).
b)	 Exposición escrita de un tema del programa en un máximo de 

20 cuartillas que será fijado por la Comisión Dictaminadora 
del Área correspondiente

c)	 Exposición oral del (los) punto(s) anterior(es)
d)	 Interrogatorio sobre la materia
e)	 Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará con 48 horas 
de anticipación

Documentación requerida
Para participar en este concurso los interesados deberán 
inscribirse en la oficina de las comisiones dictaminadoras, 
ubicado (a) en el cubículo no. 8 del piso de la dirección, 
edificio administrativo, dentro de los 15 días hábiles contados 
a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en 
el horario de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 
19:00 horas presentando la documentación que se específica 
a continuación:
1.	 Solicitud de inscripción en las formas oficiales de la Facultad 

de Contaduría y Administración. 
2.	 Curriculum vitae en las formas oficiales de la Facultad de 

Contaduría y Administración.
3.	 Copia del acta de nacimiento.
4.	 Copia de los documentos que acrediten los estudios certifi-

cados y títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos 
y experiencia equivalentes.

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos pres-
tados a instituciones de educación superior que acrediten 
la antigüedad académica requerida, si es el caso. 

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país. 

7.	 Señalamiento de dirección y teléfono para recibir notifica-
ciones en la Ciudad de México.

8.	 Relación pormenorizada de la documentación que se anexe.
Después de verificar la entrega de la documentación requerida, 
la Facultad de Contaduría y Administración le hará saber al 
interesado en relación con su aceptación al concurso. Asimis-
mo, le notificará de la(s) prueba(s) específica(s) que deberá 
presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la fecha en 
que comenzará (n) dicha (s) prueba(s).
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Contaduría 
y Administración dará a conocer el resultado del concurso, 
el cuál surtirá efecto una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer el 
mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupado 
el nombramiento en la asignatura objeto de concurso, una 
vez que sea emitida la resolución definitiva, a partir de la 
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fecha de terminación del contrato de la persona con quien 
el nombramiento en la asignatura objeto del concurso se 
encuentre comprometido. Cuando se trate de extranjeros, 
además, la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 del 
EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, las 
señaladas en el artículo 56 del mismo Estatuto.  

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 21 de abril de 2025

Dr. Armando Tomé González 
Director

Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala

La Facultad de Estudios Superiores Iztacala con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 38, 44, 66 al 69 y 71 al 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura Tec-
nológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), 
publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente y en las disposiciones legales antes mencionadas, a 
participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto, 
que se realizará vía remota para ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Titular “C” de Tiempo Completo, interino en 
el área de Bioquímica y Biología Celular, de la Carrera de 
Médico Cirujano, con número de registro 63717-62 y sueldo 
mensual de $38,738.92 de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42, 43 y 44 
del EPA, podrán participar en este concurso todas aquellas 
personas que satisfagan los siguientes requisitos:
a)	 Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 

equivalentes.
b)	 Haber demostrado capacidad para formar personal espe-

cializado en su disciplina.
c)	 Haber demostrado capacidad para dirigir grupos de 

docencia o de investigación.
d)	 Haber trabajado cuando menos seis años en labores 

docentes o de investigación, en la materia o área de su 
especialidad.

e)	 Haber publicado trabajos que acrediten la trascendencia 
y alta calidad de sus contribuciones a la docencia, a la 
investigación, o al trabajo profesional de su especialidad, 
así como su constancia en las actividades académicas.

f)	 Haber formado profesores e investigadores que laboren 
de manera autónoma.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 
74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Iztacala, en su sesión ordinaria 752, celebrada el 
30 de noviembre de 2023, acordó que las y los aspirantes 
deberán presentar las siguientes

Pruebas
1.	 Crítica al programa del M. Bioquímica y Biología Celular 

de la Carrera de Médico Cirujano (Plan 2016). 
2.	 Exposición escrita de un tema del programa del M. Bioquí-

mica y Biología Celular en un máximo de 20 cuartillas. 
3.	 Exposición oral de un tema del M. Bioquímica y Biología 

Celular ante un grupo de estudiantes que se fijará por lo 
menos 48 horas de anticipación.

4.	 Desarrollo de un proyecto de investigación sobre: “El 
metabolismo energético mitocondrial y sus factores trans-
cripcionales p53, PGC1a, NRF2 como sitios terapéuticos 
de tumores metastásicos humanos HeLa, MDA-MB-231, 
MCF-7, HCT116 y COLO205 en cultivos bidimensionales, 
microesferoides multicelulares y biopsias humanas”.

5.	 Interrogatorio sobre el Proyecto de Investigación: “El 
metabolismo energético mitocondrial y sus factores trans-
cripcionales p53, PGC1a, NRF2 como sitios terapéuticos 
de tumores metastásicos humanos HeLa, MDA-MB-231, 
MCF-7, HCT116 y COLO205 en cultivos bidimensionales, 
microesferoides multicelulares y biopsias humanas”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la 
fecha de publicación de esta Convocatoria, enviar la información 
al correo coa51@iztacala.unam.mx y contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:
a)	 Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 

con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante aceptará el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones en todo 
el procedimiento de desahogo del concurso de oposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral Cuarto 
del Acuerdo reanudación CO y en los numerales Segundo, 
Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto y Décimo Quinto del 
Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará que se considerará 
notificada desde el día y hora en que sea remitido el correo 
electrónico respectivo o se genere el acuse a través del 
correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que expresamente señaló para efectos de notificación o 
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente para enterarse de las notificaciones que 
haya recibido. Se considera notificación toda comunicación 
oficial que realice la entidad académica con la persona 
participante, necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un certificado de Firma Electrónica Universitaria temporal 
o permanente, emitido por la UNAM. La persona aspirante 
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será responsable tanto de la activación de su certificado 
como de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo FEU. En caso de no tenerlo, para solicitarlo 
deberá enviar un correo electrónico a coa51@iztacala.
unam.mx.

c)	 Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

d)	 Una cuenta de acceso al sistema de Firma, donde reali-
zará el proceso de firma electrónica de los documentos 
solicitados.

Los datos de acceso a la plataforma y la FEU, son de uso 
personal e intransferible para su participación en el presente 
concurso de oposición abierto, por lo que es responsabilidad de 
la persona aspirante el resguardo y buen uso de los mismos. 
Para participar en este concurso las personas interesadas 
deberán, dentro de los 15 días hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación de esta Convocatoria, manifestar su 
intención de participar a través de un correo electrónico a la 
dirección  coa51@iztacala.unam.mx enviando la siguiente 
documentación, toda en formato PDF, sin contraseña para 
su consulta:

1.	 Solicitud de inscripción al concurso en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala, la cual 
deberá firmar la persona aspirante mediante su FEU;

2.	 Curriculum vitae en el formato oficial de la Facultad de 
Estudios Superiores Iztacala, el cual podrá descargarse 
en la siguiente liga: https://www.iztacala.unam.mx/spcc/
coacoc/cv_prof.pdf 

3.	 Acta de Nacimiento;
4.	 Documentos que acrediten los estudios, certificados y 

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes;

5.	 Constancia certificada de los servicios académicos 
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la plaza 
correspondiente;

6.	 Si se trata de extranjeros constancia de su estancia legal 
en el país;

7.	 Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza la 
práctica de notificaciones electrónicas y proporciona una 
dirección de correo electrónico para dicho fin;

8.	 Protesta de decir verdad, en la que se manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales subidos que 
se envíen por correo electrónico y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite la entidad 
académica;

9.	 Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por cualquier 
medio, el contenido e interacciones del desahogo de las 
pruebas en el concurso de oposición y autoriza que las 
sesiones virtuales que se tengan para el desahogo de 
este sean grabadas;

10.	 Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11.	 Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de ingreso al concurso, el currículum vitae y los 
documentos señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser 
suscritos con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse a coa51@iztacala.
unam.mx en horario de 9:00 hrs. a 18:00 hrs. de lunes a 
viernes. Se recomienda a las personas participantes enviar 
con anticipación su documentación a efecto de prevenir algún 
incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después de verificar la entrega completa de la documenta-
ción requerida la Facultad de Estudios Superiores Iztacala 
le notificará a la persona aspirante, por correo electrónico, 
desde la cuenta  de correo electrónico  coa51@iztacala.
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración de su expediente. Posteriormente, le notificará 
por la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su 
caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual se 
desahogarán.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Estudios Superiores Iztacala dará a conocer el 
resultado del concurso a las personas participantes, vía correo 
electrónico, desde la cuenta de correo electrónico  coa51@
iztacala.unam.mx
La persona concursante que obtenga un resultado no favorable, 
contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer el 
recurso de revisión, que se computará a partir del día siguiente 
a aquél en que la entidad académica le notifique la resolución 
del consejo técnico. Para ello, deberá enviar su escrito al 
correo electrónico  coa51@iztacala.unam.mx, así como 
requisitar el formato disponible en la misma para nombrar a su 
representante en la comisión especial revisora y, en su caso, 
anexar en formato Word o PDF los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Estudios Superiores Iztacala acusará la 
recepción del recurso, lo enviará al Consejo Técnico para 
integrar la comisión especial revisora e informará a la persona 
recurrente el día, hora y lugar en que deberá tener una sesión 
virtual con la comisión especial revisora para manifestar lo que 
a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia 
la interposición del recurso de revisión para que manifieste lo 
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que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de revisión, se notificará vía correo electrónico a todas las 
personas participantes en el concurso la resolución definitiva 
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo a 
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.

Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en el artículo 56, 60, 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx, a 21 de abril de 2025

Dra. María del Coro Arizmendi Arriaga.
Directora

EN EL CENTRO MÉDICO UNIVERSITARIO 
TE OFRECEMOS ATENCIÓN PSICOLÓGICA.

¡ESTAMOS PARA APOYARTE!

UNA CONVERSACIÓN  
PUEDE SER UNA 

OPORTUNIDAD DE VIDA

Circuito Escolar SN, Ciudad Universitaria, Coyoacán.
A un costado de la Alberca Olímpica.  

55 5622 0127 / sos@unam.mx 




